Anexo I

SIGLAS Y ABREVIATURAS

ACNUDH – Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

ACNUR – Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

AE – Anexo Estadístico

AFAP - Administradora de Fondos de Ahorro Previsional 
ANEP - Administración Nacional de Educación Pública

ASSE - Administración de Servicios de Salud del Estado
BID - Banco Interamericano de Desarrollo

BM - Banco Mundial

BPS - Banco de Previsión Social

BROU - Banco de la República Oriental del Uruguay

BSE - Banco de Seguros del Estado

CAF - Banco de Desarrollo de América Latina

CASSR - Comisión Asesora en Salud Sexual y Reproductiva

CC - Código Civil
CCDS - Consejo Consultivo permanente de la Diversidad Sexual
CDESC - Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

CEIP – Consejo de Educación Inicial y Primaria

CES – Consejo de Educación Secundaria

CETI – Comité para la Erradicación del Trabajo Infantil

CETP - Consejo de Educación Técnico Profesional

CFE – Consejo de Formación en Educación

CHRXD - Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma de Discriminación
CNCVBG - Consejo Nacional Consultivo en Violencia Basada en Género 

CNG - Consejo Nacional de Género

CNP - Censo Nacional de Población

CNPS - Consejo Nacional de Políticas Sociales 

CNA - Código de la Niñez y la Adolescencia 

CODICEN – Consejo Directivo Central

CR - Constitución de la República

CTIOTE - Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades en el empleo
DMA - Departamento de las Mujeres Afrodescendientes

DNC – Dirección Nacional de Cultura

DVM - Defensoría del Vecino de Montevideo

ECH - Encuesta Continua de Hogares

ENHA - Encuesta Nacional de Hogares Ampliada

EPU – Examen Periódico Universal
FCS - Facultad de Ciencias Sociales

ICP - Instituto de Ciencia Política
IGTSS - Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social

INAU - Instituto del Niño, Niña y Adolescente del Uruguay 

INDDHH - Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 

INE - Instituto Nacional de Estadísticas

INEED - Instituto Nacional de Evaluación Educativa

INEFOP – Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional

INJU - Instituto Nacional de la Juventud

INMUJERES - Instituto Nacional de las Mujeres

INR - Instituto Nacional de Rehabilitación

LGBTI - Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales
MEC - Ministerio de Educación y Cultura

MGAP - Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

MI - Ministerio del Interior

MIDES - Ministerio de Desarrollo Social

MIEM - Ministerio de Industria, Energía y Minería

MITP - Mesa Interinstitucional para la prevención y combate a la Trata de Personas

MRREE - Ministerio de Relaciones Exteriores

MSP - Ministerio de Salud Pública

MINTUR - Ministerio de Turismo y Deporte

MTMPL - Mesa de Trabajo de Mujeres Privadas de Libertad 

MTSS - Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

MVOTMA - Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial

OCR - Oficina de la Coordinadora Residente de las Naciones Unidas en Uruguay 

OIM - Organización Internacional para las Migraciones

OIT - Organización Internacional del Trabajo 

ONSC - Oficina Nacional del Servicio Civil

ONU Mujeres - Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer

ONUDD - Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

ONUSIDA – Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

OPP - Oficina de Planeamiento y Presupuesto
OPS/OMS - Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud

OSE - Obras Sanitarias del Estado

PE - Poder Ejecutivo

PIODNA - Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos

PJ - Poder Judicial

PL - Poder Legislativo

PNUD - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PRONADIS - Programa Nacional de Discapacidad
SDH - Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana

SMN – Salario Mínimo Nacional 

SNIC - Sistema Nacional Integrado de Cuidados

SNIS – Sistema Nacional Integrado de Salud

SNM – Sistema Nacional de Museos

UDELAR - Universidad de la República

UE - Unión Europea

UNESCO - Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UNFPA -  Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNICEF - Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

VG – Violencia de género

Anexo II

Población afrodescendiente. 

Proyectos.

A) Proyecto “Fortalecimiento de Mecanismos de Equidad Racial y de Género”. Este proyecto tuvo como objetivo contribuir a la promoción de la equidad racial y de género a través del fortalecimiento institucional del DMA de INMUJERES. Este proyecto contó con el apoyo del BID y se ejecutó durante el año 2008–2010. Entre los resultados más destacados se reconocen: i) la incorporación de forma permanente de la dimensión étnico-racial en el Sistema de Información de Género (SIG) de INMUJERES y en el Observatorio Social del MIDES; ii) la contribución a la incorporación de la transversalidad de la dimensión étnico-racial en las políticas públicas a partir del desarrollo de jornadas de sensibilización y capacitación. iii) desarrollo de Campañas de sensibilización pública sobre la existencia del Racismo y el Sexismo; entre otros. 
B) Proyecto “Fortalecimiento de INMUJERES para el apoyo al sector público en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas de género a nivel nacional y local”. 
Este proyecto tuvo como objetivo apoyar y fortalecer al INMUJERES en la implementación del PNIOD y su articulación con las políticas priorizadas por el gobierno. Entre los resultados esperados se destaca el apoyo al “desarrollo de políticas públicas orientadas hacia grupos de mujeres en situación de discriminaciones múltiples y agravadas entre las que se encuentran las mujeres afrodescendientes”. Fue financiado por ONU Mujeres.

C) Proyecto “Afrodescendientes: reconocimiento y visibilización de su identidad con enfoque de género”. Este proyecto tuvo como objetivo el diseño e implementación, del primer Diploma en Uruguay sobre “Afrodescendientes y Políticas Públicas”. El mismo fue una iniciativa de INMUJERES en coordinación con la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República y contó con el financiamiento de la AECID y del MIDES. Ejecutado durante el año 2014.

Acciones.
MIDES cuenta con apoyo del UNFPA para la implementación de la 4ta. edición del Seminario debate “QUILOMBO”, espacio de diálogo con la sociedad civil y distintas autoridades y decisores para discutir aspectos específicos de la población afrodescendientes y repensar posibles acciones afirmativas. 
Asimismo, es importante destacar que Uruguay suscribió en mayo de 2014  un Memorándum de Entendimiento con los EE.UU de América para promover la igualdad racial y étnica y la inclusión social entre ambos países. Ambos países pretenden colaborar para promover la cooperación, el entendimiento y el intercambio de información (incluso buenas prácticas). Entre sus principales acciones se pueden mencionar el mayor acceso a la educación, intercambio de la cultura y la comunicación, mayor acceso al empleo y el emprendimiento; mayor acceso a la vivienda y los servicios públicos; igual protección legal e igual acceso al sistema judicial; mejor control de la aplicación de las leyes y políticas antidiscriminatorias; mayor acceso a los deportes y la recreación; entre otros.
Anexo III

Población LGTBI. 

La Ley Nº 18.620 sobre el “Derecho a la Identidad de Género y al Cambio de Nombre y Sexo en Documentos Identificatorios”, si bien fue aprobada en el año 2009, comenzó a implementarse en junio de 2010. Se realizaron gestiones a distintos niveles para hacer efectivo el trámite del cambio de nombre y sexo registral para personas trans (travestis, transexuales y transgénero). El cambio de nombre y sexo implica que toda persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad conforme a su propia identidad de género, con independencia de cuál sea su sexo biológico, genético, anatómico, morfológico, hormonal, de asignación u otro y habilita al cambio de nombre y sexo registral para personas trans.

En mayo de 2013, se aprobó la Ley nº 19.075 de Matrimonio Igualitario, que establece que “el matrimonio civil es la unión permanente, con arreglo a la ley, de dos personas de distinto o igual sexo”. Otra de las modificaciones que establece la ley es la posibilidad de elegir el orden de los apellidos para los hijos nacidos dentro del matrimonio. 

En el quinquenio 2010-2015 los esfuerzos se centraron en generar políticas para las personas trans dado que se trata de una población marcada por la temprana expulsión familiar, desafiliación educativa, marginación laboral y dificultad de acceso a la seguridad social. A partir de octubre de 2012 se extendió la prestación de la TUS a esta población. De este modo, además de garantizar una prestación económica básica y reconocer la discriminación de la cual ha sido objeto, se logró vincular a la población trans al sistema de protección social. La solicitud de la tarjeta abre la posibilidad de derivar a las personas interesadas en el cambio de nombre al Programa Identidad del MIDES y al Programa Uruguay Trabaja, entre otros. Esta prestación es un derecho para el 100% de las personas trans, sin excepción.

En la misma línea se han llevado adelante acciones afirmativas para la inclusión laboral de la población trans a través de cuotas y capacitaciones. Los programas “Uruguay Trabaja”, “Yo estudio y Trabajo
” y “Primera Experiencia Laboral” cuentan con cupos para el ingreso de los integrantes de esta población. A principios de 2014 se realizó un llamado único para el ingreso de administrativos y personal de portería a las oficinas centrales del MIDES.

Por otro lado, se realizaron actividades de capacitación en políticas públicas y diversidad sexual dirigidas a un amplio sector de funcionarios públicos. En el año 2013 se realizaron en total 39 actividades de capacitación sobre políticas públicas y diversidad sexual. 

En ese mismo sentido se desarrolló una línea de investigación en diversidad sexual en el marco del convenio con el Instituto de Ciencia Política de la FCS de la UDELAR. El primer producto que surge de dicho convenio es la publicación Políticas Públicas y diversidad sexual. Análisis de la heteronormatividad en la vida de las personas y las instituciones. 

Se ha mantenido un vínculo permanente con organizaciones sociales vinculadas a la diversidad y desde la División de Perspectivas Transversales de la Dirección Nacional de Política Social del MIDES se ha convocado un espacio de intercambio con la sociedad civil. En 2013 se aprobó la creación del Consejo Consultivo permanente de la Diversidad Sexual, el cual se constituye como un órgano colegiado de deliberación, asesoramiento y propuesta en materia de políticas públicas encaminadas a erradicar la discriminación por orientación sexual e identidad de género.

En materia de salud, en 2012 se inauguró el Centro de Salud de la Ciudad Vieja como un centro libre de homo, lesbo y transfobia. Participaron en este proceso la Cátedra de Medicina Familiar de la Facultad de Medicina de la UDELAR, el Colectivo Ovejas Negras, ASSE, el MSP y el UNFPA. En 2013, comenzaron a funcionar siete Espacios Diversos de Inclusión Social y Acción (Centros EDISA) ubicados en Artigas, Maldonado, Colonia, Melo y Montevideo y dos centros móviles, que se desarrollaron como parte del proyecto del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria, y que tienen como objetivo promover el acceso universal a la prevención, el diagnóstico y la atención del VIH.

También, en la búsqueda de acelerar cambios sociales positivos en la comunidad en términos de mayor tolerancia y bienestar se ha venido desarrollando el turismo LGBTI. El MINTUR ha impulsado una serie de acciones buscando capacitar y sensibilizar a los operadores turísticos. 

Desde el MIDES se apoyó la realización del Festival de Cine y Diversidad “Llamale H”, que durante 2013 realizó instancias en todas las capitales departamentales. Además de la proyección de películas se realizaron foros de debate y se difundieron las políticas del MIDES en diversidad; se adhirió a setiembre, Mes de la Diversidad, apoyando con recursos financieros y técnicos la convocatoria general y específica a la marcha. Además, instauró el espacio de Transforma como una actividad de reflexión y debate en materia de políticas públicas y diversidad sexual.
También, en 2013 el MIDES firmó un Convenio de Cooperación con el Centro Nacional de Educación Sexual de la República de Cuba con el objetivo de implementar una agenda de intercambio de conocimientos y experiencias sobre políticas públicas para la población LGBTI. Durante el año 2014 se desarrollaron cursos de capacitación orientados especialmente a funcionarios públicos, pasantías e investigaciones conjuntas.

Anexo IV

Personas en situación de discapacidad. Programas y proyectos.

A) Programa de Cooperación Técnica: “Centro de producción, diseño y reparación de prótesis de miembros inferiores y superiores, ortesis y demás elementos ortopédicos”. 

Desde el 2008 el PRONADIS del MIDES mantiene un convenio de cooperación con la República de Cuba para la instalación y mantenimiento de un Centro de producción, diseño y reparación de prótesis de miembros inferiores y superiores, ortesis y demás elementos ortopédicos, hoy denominado Laboratorio de Ortopedia Técnica.
A partir del año 2011 especialistas cubanos en ortopedia técnica junto con un equipo uruguayo interdisciplinario han llevado adelante los servicios del laboratorio, colocando y reparando en forma gratuita, prótesis de miembros inferiores y férulas (estas últimas a partir del 2013). El servicio del laboratorio tiene alcance nacional. 
Esta experiencia es inédita en Uruguay dado que nuestro país no contaba con un sistema de valoración, fabricación y seguimiento de pacientes protesiables, siendo esta una cobertura limitada a las posibilidades económicas de los usuarios y/o a los procesos públicos de prestaciones existentes, que aun dando una cobertura a población de mayores necesidades, no cubrían todas las demandas.
B) Proyecto O: “Apoyo a la protección social del Uruguay: políticas de infancia y políticas de cuidados” (Gobierno de la República Oriental del Uruguay y Sistema de Naciones Unidas).

Este proyecto tuvo como uno de sus objetivos contribuir a la implementación del SNIC a través del desarrollo de una Encuesta (2013) dirigida a personas con discapacidad severa. El objetivo general fue ofrecer evidencia empírica sobre las necesidades de cuidado de las personas con discapacidad severa, buscando proveer insumos para la toma de decisiones sobre las políticas orientadas a la protección y el cuidado de estas personas. 

Los resultados de esta encuesta se constituyeron en insumos fundamentales para la reglamentación de las  prestaciones previstas en la Ley 18.651, concretamente la adjudicación de asistentes personales para las personas discapacitadas en situación de dependencia. 
C) Proyecto “Abordaje Bio-Psico-Social y Clínico-Genético de Personas con Discapacidad". 

Este proyecto se desarrolló en el marco de un Convenio de cooperación técnica entre el MIDES y la Secretaría Técnica de discapacidades de la Presidencia de la República de Ecuador. Contó también con el apoyo de la OPS. Tuvo la dimensión de proyecto piloto e implicó instancias de intercambio técnico entre las delegaciones de Ecuador y Uruguay en ambos países para conocer la experiencia de la Misión “Manuela Espejo” y a partir de allí replicar dicha experiencia, adaptada a la realidad de Uruguay, a través de la realización de un estudio en el Departamento de Artigas acerca de la prevalencia de discapacidad en la población. En la actualidad, a partir del aprendizaje de esa experiencia, el PRONADIS desarrolla el programa “Uruguay sin Barreras” que tiene como objetivo abordar integralmente la discapacidad teniendo como meta llegar a todas las personas con discapacidad del país, especialmente a aquellas que se encuentran con mayores dificultades de acceso a los diferentes servicios.
D) Proyecto “Mujeres con discapacidad y salud sexual y reproductiva”


Con el objetivo de contribuir al proceso de inclusión de las mujeres con discapacidad en el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos y en la prevención de la VG, ONU MUJERES apoyó en 2013 al PRONADIS para el diseño e impresión del folleto “Barriendo barreras. Mujeres con discapacidad y su acceso a la atención con la salud sexual y reproductiva”. Dicho folleto se editó en braille en el marco del 25 de noviembre, Día Internacional de Lucha contra la violencia Doméstica. Asimismo apoyó la capacitación a prestadores de salud en la intersección mujeres con discapacidad y género.   
Anexo V

Participación femenina en el sector público.
La ley Nº 18.476 aprobada en 2009 sobre participación política contempla medidas especiales de carácter temporal, y establece en su artículo 1º que es de interés general "la participación equitativa de personas de ambos sexos en la integración del Poder Legislativo, de las Intendencias, de las Juntas Departamentales, de las Juntas Locales Autónomas de carácter electivo, de las Juntas Electorales y los órganos de dirección de los partidos políticos". No obstante, establece la obligatoriedad de incluir personas de ambos sexos solamente en las listas electorales a las convenciones nacionales y departamentales de 2009 y  "en toda elección de primer grado que se celebre para la integración de las autoridades nacionales y departamentales" ya sea como titulares y suplentes. 
Asimismo, se presentó un proyecto de ley para mantener la ley de cuotas en el período 2019-2020, que está a estudio en el Parlamento. En la reciente elección parlamentaria de octubre de 2014, no se registraron avances importantes en la participación de las mujeres en el PL, constituyendo un 18,6 % del total. Comparando los dos períodos, se evidencia que en el año 2014 se superó el doble de senadoras electas con respecto al año 2009, pasando de 4 a 9 senadoras de un total de 30. Esto representa un avance muy positivo en la medida que casi se consigue el objetivo de participación de un tercio de mujeres en esta cámara. En el caso de las diputadas, en el año 2014 fueron electas 18 mujeres, lo cual representa la misma cantidad que en el año 2009 (15), producto de que 3 diputadas resultaron electas asimismo como senadoras (Cuadros 5 y 6 del Anexo Estadístico).

En el PJ, si bien las mujeres representan el 63% de total de altos cargos, en los espacios de más alta jerarquía están sub-representadas, tal como sucede en la Suprema Corte de Justicia, donde su representatividad es nula en la actualidad y sumamente baja a lo largo de la historia (Cuadros 7 y 8 del Anexo Estadístico).

Los cargos de Ministros han sido mayoritariamente ocupados por varones (Cuadro 9 del Anexo Estadístico). En los altos cargos en el Estado –organismos con autonomía funcional, servicios descentralizados, entes autónomos y empresas públicas-, se puede señalar que hacia 2011, representaban entre el 9% y el 29% del total de autoridades (Cuadro 10 del Anexo Estadístico).

A nivel departamental, en promedio fueron electas el 27,5% de mujeres para integrar las Juntas Departamentales (Cuadro 11 del Anexo Estadístico). 

En el tercer nivel de gobierno se alcanzó el 21,4% de mujeres electas para los gobiernos municipales. Flores posee un único municipio -Villa Ismael Cortinas- y éste es liderado por una mujer, y en Canelones, Colonia, Lavalleja y Río Negro la participación de las mujeres es superior al 30%. En los restantes departamentos el número va disminuyendo. A nivel municipal también se eligen el concejal o concejala, de carácter honorarios y se votan año a año. En esta segunda elección la representación femenina fue 26,6%; las mujeres ocuparon 110 de los 447 puestos disputados.
Anexo VI

Otras prestaciones y subsidios en materia de seguridad social.

Por un lado, en materia de atención sanitaria cabe destacar que, a partir del 2010, y siguiendo un cronograma gradual de incorporación hasta el 2013, se incorporan al Seguro Nacional de Salud cónyuges o concubinos de trabajadores, jubilados o pensionistas beneficiarios del sistema. 

También existen subsidios en caso de enfermedad. Las innovaciones en esta materia incluyeron el incremento gradual del monto máximo del subsidio, que pasó de 4 BPC (Base de Prestaciones y Contribuciones) a partir de enero de 2011, a 8 BPC a enero de 2015. Junto a ello, se implantó el nuevo Sistema Nacional de Certificación Laboral (SNCL) nacido conjuntamente con la implementación del SNIS.

Por otro lado, los accidentes laborales son atendidos por el BSE, tanto en lo que refiere a la atención médica como al pago de indemnizaciones temporarias y rentas vitalicias. 

El apoyo a la familia y niños se canaliza a través de las asignaciones familiares, prestaciones en dinero a favor de niños y adolescentes que se encuentren a cargo de trabajadores formales o, aun cuando no exista trabajo formal, residan en hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica. 

Con respecto a la maternidad, se consagra una licencia con subsidio por 12 semanas, que, a partir de 2013 se amplió a 14 semanas, tutelando la estabilidad laboral y la corresponsabilidad en el cuidado del recién nacido. 

Existen pensiones no contributivas por vejez e invalidez para personas desfavorecidas (prestación equivalente a 1,96 BPC), y asignaciones familiares para niños y adolescentes que residen en hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica. 

Con vigencia a partir de 2008 se creó la Asistencia a la Vejez para los mayores de 65 y menores de 70 años en situación de indigencia o de pobreza extrema que extiende la Pensión Vejez (que se accede a partir de los 70 años) a personas de menor edad.

Los montos mínimos de las pensiones por invalidez fueron incrementados. Además, se adoptaron ciertas resoluciones simplificando y mejorando el sistema mediante un aumento de los topes de ingresos de los familiares no convivientes y se limitaron los familiares no convivientes obligados a padres e hijos. 

En 2014 se instrumenta el Programa de Asistentes para Personas con Discapacidades Severas en situación de dependencia, que fue creado por la ley de protección integral al discapacitado
. Son beneficiarios quienes perciban una pensión por invalidez por discapacidad severa servida por el BPS, que residan en su domicilio particular y que tengan una mayor necesidad de asistencia o ayuda sustantiva para realizar las actividades básicas de la vida diaria. Las personas beneficiaras del programa tienen derecho a una prestación económica destinada a la contratación de un servicio de Asistente Personal brindado a través de una persona física o por intermedio del personal perteneciente a una persona jurídica, en relación de dependencia.

Anexo VII.

Información complementaria respecto a medidas para combatir la violencia contra la mujer.

En primer lugar, en materia de atención a mujeres en situación de VBG, desde INMUJERES y MIDES se pusieron en funcionamiento servicios públicos como  parte de la estrategia para ofrecer una respuesta integral y especializada en la temática.

Los servicios brindan asistencia psico-social y jurídica a mujeres en situación de VD y en los servicios del interior del país se brinda patrocinio en juicio. Actualmente (2015), en el territorio nacional funcionan 19 servicios públicos y 18 dispositivos móviles de atención a mujeres en situación de VBG en el interior del país.
En  2011 se incorporaron a los servicios de atención los dispositivos móviles. Estos brindan servicio de detección y primeras respuestas en situaciones de VBG. También desarrollan tareas de promoción y sensibilización a nivel comunitario para la difusión del servicio en centros urbanos, localidades y zonas rurales. 

Durante los años 2012 y 2013 se capacitó a todos los equipos técnicos de los servicios para la inclusión de la atención a mujeres lesbianas en situación de VD. Se proyecta para finales de 2015 haber finalizado la cobertura a nivel nacional, completando la instalación de cada dispositivo en todos los Departamentos. 

Al año 2012 fueron 2.013 las consultas realizadas, 2.106 en el 2013 y 1.866 durante 2014.

Sobre el componente habitacional, desde enero de 2009 funciona el Proyecto “Alternativas habitacionales transitorias para mujeres en proceso de salida de situaciones de VD” del MVOTMA y MIDES, con cobertura nacional, tal como fuera mencionado anteriormente. Entre enero de 2009 y fines 2014, fueron beneficiarias del programa 150 mujeres y 338 niños, niñas y adolescentes, completando un total de 488 personas. 

En el SNIS desde 2007 existen 103 equipos de referencia distribuidos en todo el país en las instituciones públicas y privadas, incluyendo instituciones públicas no incluidas en dicho sistema. Estos equipos son los encargados de organizar y apoyar la atención en la institución y de la asistencia directa a los casos de mayor gravedad. En los servicios de salud, según datos del año 2012, se realizó la pesquisa a 522.200 mujeres mayores de 15 años detectándose 4.090 (0,8%) en situación de VD, actual o pasada. De éstas, fueron derivadas a los Equipos de Referencia en VD 1.711 mujeres.

Bajo la órbita del INAU, en el 2014 funcionaron 25 comités locales de recepción del SIPIAV (Sistema Integral de Protección a la Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia) en todo el país, que tienen por objetivo recibir, orientar y coordinar la atención de situaciones de violencia de niños, niñas y adolescentes en forma intersectorial, en el marco del modelo de protección integral. 

Por su parte, el INAU implementa servicios que cotidianamente atienden las situaciones de violencia que viven niños y adolescentes, a través de los Centros de Estudios y Derivación en cada departamento del país: la línea de atención telefónica (Línea Azul), Centros de Referencia Familiar, Casamiga y la Unidad de Atención Familiar. Por otra parte, en noviembre de 2012, se crea el Programa de Atención a Niñas, Niños, y Adolescentes Víctimas de Trata y/o Explotación Sexual Comercial. En la capital del país se dispone de un equipo preparado para el abordaje de las situaciones que se presenten. Asimismo, se han realizado convenios con organizaciones de la sociedad civil, por los cuales se brinda respuesta en cinco refugios para madres con niños, con una capacidad para 170 madres con niños; y servicios de atención específica a estas situaciones en Montevideo (4 convenios), Canelones (5 convenios) y San José (1 convenio). 
Por otro lado, en lo que respecta a las respuestas a situaciones de alto riesgo para mujeres en situación de VD, en el marco de la Medida Nº 3 de las Medidas por la Vida y la Convivencia
, se implementó la utilización de tecnologías de verificación de presencia y localización –tobilleras-, diseñadas para monitorizar personas, permitiendo el seguimiento y contralor del cumplimiento de las medidas de protección dispuestas por los Juzgados especializados en VD,  Penal y Juzgados Letrados. 
El MI capacitó y coordinó con Juzgados Penales, Especializados en VD, Defensorías y Ministerio Público y Fiscal para el uso de las mismas, y se coordinó con MIDES e INMUJERES para instalar Servicios de Atención a Víctimas y Ofensores, que comenzaron a funcionar en setiembre de 2013. 
Desde 2013 el INMUJERES, en acuerdo con el MI, conformó un equipo técnico (piloto) para un Servicio Público de Atención Especializada dirigido a las mujeres y varones ofensores que tengan dispuesta la medida de uso de “tobilleras”, para brindar asistencia psico-social. Actualmente, el Servicio está compuesto por dos dispositivos de atención, uno de ellos destinado al trabajo con los varones agresores y el otro destinado al trabajo con las mujeres, con la supervisión y monitoreo por parte de INMUJERES. Desde su inicio se han aplicado 420 pares de “tobilleras. En 2014 se extendió la atención de este servicio a Canelones, Ciudad del Plata y San José. El PJ realizó un taller de capacitación sobre este tema en el Centro de Estudios Judiciales.

El Área Violencia de Género del Centro de Comando Unificado funciona como centro de monitoreo y en diciembre de 2013 contaba con 28 policías (Director, Subdirectora, cuatro encargados de turno y 22 operadores) de los cuales eran 15 mujeres y 13 hombres. En el 2013, fue aprobado el protocolo de actuación para esta Área.

En 2012 se creó la primera Casa de Breve Estadía para brindar alojamiento, protección y orientación a mujeres solas y/o con hijos a cargo y en situación de VD con riesgo de vida inminente. La casa está situada en Montevideo, con alcance nacional, funciona todo el año y tiene una capacidad para 30 personas (hasta 12 mujeres con o sin hijos a cargo). Durante 2014, hicieron uso de la casa 35 mujeres y 78 niños, niñas y adolescentes. 

En materia de reparación a hijos huérfanos de mujeres víctimas de VD, se desarrolló una prestación de seguridad social que otorga una pensión. A febrero de 2014 ascendieron a 125 prestaciones por esta causa.

Finalmente, cabe remarcar que durante 2013 se realizó en Uruguay la primera Encuesta Nacional de VBGG enmarcada dentro del proyecto “Uruguay Unido para poner fin a la violencia de mujeres, niñas y adolescentes”, en coordinación con el INE. Su gran aporte es el de establecer una línea de base a nivel nacional, sobre la magnitud del fenómeno de la violencia hacia mujeres, niñas y adolescentes y sus características, dado que los datos con los que cuenta el país hasta el momento provienen únicamente de denuncias, servicios de atención a la violencia o encuestas parciales. Asimismo, constituye un insumo fundamental para la producción de indicadores que contribuyan al fortalecimiento de las políticas públicas integrales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia hacia las mujeres en nuestro país.
Indicadores sobre VD: 

·  Número de procesados por homicidio
: 104
· Tasa de muerte violenta de mujeres  por 100.000 mujeres
: 2,85 

· Número de procesados por muerte violenta a mujeres: 19
 (Cuadros 33 al 35 del Anexo Estadístico)

· Cantidad de denuncias de violencia contra la mujer sobre cantidad total de población de mujeres:

Año 2009:13.352/1.708.481=0.008 

Año 2010:12.312 /1.708.481=0.007 

Año 2011:12.947/1.708.481= 0.008

La Encuesta Nacional de VBGG, evidencia la importancia de la violencia ejercida contra mujeres y niñas en el ámbito privado (familia, pareja) y público (social, laboral, educativo). El 68,8% de las mujeres han vivido algún tipo de VBG en algún momento de su vida (que representa más de 650.000 mujeres). Se relevó que el 45,4% de las mujeres que han tenido alguna relación de pareja a lo largo de su vida, declaran haber vivido alguna vez violencia por parte de su pareja o ex parejas; al considerar el último año, el 23,7% de las mujeres encuestadas que tienen o han tenido pareja en los últimos 12 meses, transitaron por esta situación. Según el tipo de violencia, la violencia psicológica es el tipo de violencia más frecuente (43,7%), el cual se manifiesta en forma simultánea con los otros tipos de violencia; la segunda más frecuente es la económica (19,9%), la violencia física (14,8%)  y la sexual (6,7%) (Cuadro 36 del Anexo Estadístico).
Anexo VIII

Derecho a una alimentación adecuada. Normas.

· Ley Nº 19.140  sobre alimentación saludable en los centros educativos, sancionada en 2013 y reglamentada en 2014. En su artículo tercero establece la creación de un listado de alimentos recomendados por parte del MSP para la oferta en centros educativos. Asimismo busca promover el consumo de agua potable, la realización de actividad física, prohíbe la presencia de saleros en las cantinas estudiantiles, y también prohíbe la publicidad de alimentos que no sean recomendados por el MSP en los centros de enseñanza.

· Ley Nº 19.292, por la cual se declara de interés general la producción familiar agropecuaria y la pesca artesanal y se establece un mecanismo de reserva. Con ello el Estado se obliga a que un mínimo del 30% de sus compras sean cubiertas por la agricultura familiar.

· El Acuerdo de Trabajo y Convenio entre el MSP y el Centro de Industriales Panaderos (CIPU) de 2013, para la reducción de la sal en panificados con apoyo de la Comisión Honoraria de Salud Cardiovascular y la Intendencia de Montevideo para su monitoreo. 

· La implementación desde 2012 del programa Uruguay Crece Contigo para promover la salud y tratar la salud nutricional de las familias con niños menores de 4 años de edad.

· La creación en el 2013 de un Grupo Interinstitucional de Trabajo Conjunto por el Derecho a la Alimentación Adecuada.

· La Ley 18.071 de 2006, contempla la prevención de diversas enfermedades, mediante la fortificación con hierro y ácido fólico de la harina de trigo para toda la población uruguaya y de la leche que se distribuye en los programas alimentarios estatales, especialmente para la población infantil con riesgo nutricional (INDA-MIDES). 

Seguridad Alimentaria y Nutricional.

En Uruguay hay suficiencia plena de energía y proteínas (2887 Kcal/persona/día y 86 grs. De proteínas/persona/día), lo que significa un 120% de adecuación en el suministro de energía alimentaria, estimándose que el país produce y exporta alimentos para más de 28 de millones de personas, un crecimiento sostenido en los últimos 10 años. Por otro lado, tiene una baja dependencia externa para cubrir la demanda interna de alimentos (menor al 10% de calorías importadas).

El abordaje de la nutrición en Uruguay se basa en varios programas. Específicamente, dentro de las acciones desarrolladas en el ámbito del MGAP se encuentran las vinculadas a la sanidad animal, vegetal, calidad e inocuidad de los alimentos. 

En 2008, el MGAP creó una Comisión de Inocuidad integrada por representantes de sus diferentes dependencias, que ha trabajado en el diagnóstico del área de inocuidad de los alimentos, llegando a definir la necesidad de gestionar una política de inocuidad basada en riesgo y coordinar su implementación en todas las dependencias del MGAP. 

Dentro de los resultados obtenidos se destaca el relevamiento de las capacidades del país para lograr una mayor seguridad e inocuidad alimentaria a través de la comercialización de alimentos inocuos, nutritivos y de buena calidad.

Se ha establecido una política en Seguridad e Inocuidad Alimentaria y Nutricional  que procura: i) generar una ley y una política de Seguridad e Inocuidad Alimentaria y Nutricional, tanto para el mercado externo como para el interno; ii) crear un Gabinete Nacional de Inocuidad de los Alimentos; iii) generar un área de coordinación de Inocuidad en el MGAP y el MSP; iv) implementar la Gestión, Evaluación y Comunicación de Riesgos en la Inspección de los alimentos.

Anexo IX

El derecho a una vivienda adecuada. Plan Quinquenal de Vivienda. 2010-2014. Resultados de cada uno de los lineamientos estratégicos trazados.
1. Plan Nacional de Relocalizaciones, con el objetivo de relocalizar población asentada en terrenos inundables o contaminados con el fin de revertir procesos de segregación social y fragmentación territorial.

Entre los años 2010 y 2014 se firmó un total de 18 convenios a los que se suman 5 de períodos anteriores, a través de los cuales 1.055 familias fueron relocalizadas y 1.721 se encuentran en proceso de relocalización. 

2. Plan de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional, con el objetivo de contribuir al a cceso de las familias a una solución habitacional y al mejoramiento del hábitat a través de programas para la construcción de vivienda nueva, adquisición de vivienda en el mercado inmobiliario; ampliación, refacción o mejora de viviendas.

Dentro de este plan, se distinguen los siguientes programas:

a. Cooperativas, a través del cual se otorgaron préstamos a 305 cooperativas (9.913 viviendas), se terminaron 106 (3.707 viviendas) y están en obra 151 (5.198 viviendas).

b. Compra de vivienda nueva
, dirigido a familias con al menos un menor a cargo y/o persona con discapacidad, que cuenten con ahorro previo y la capacidad de pagar una cuota mensual. A través de este programa, se finalizaron 2.558 viviendas y 243 están en obra. Se destaca que entre los años 2010 y 2014 hubo un total de 18 licitaciones para la construcción de 632 viviendas.
c. Compra de vivienda usada, dirigido a familias con o sin menores a cargo que cuenten con un ahorro previo y tengan capacidad de pagar una cuota mensual.  Así, se destaca que  en el año 2011 se abrió llamado a postulación a este programa con subsidio al capital en convenio con Instituciones Financieras (BHU – BROU), resultando beneficiarias un total de 433 familias, de las cuales 44% efectivizó la solución; y en el año 2014 se abrió otro llamado a postulación para un cupo de 500 préstamos con subsidio a la cuota que fueron sorteados y adjudicados durante el mes de noviembre.

d. Viviendas para Pasivos, dirigido a jubilados y pensionistas que no cuentan con una solución habitacional y perciben una jubilación o pensión contributiva del BPS de hasta un máximo de 12 UR.

Las modalidades de acceso a este programa pueden ser para Vivienda para uso y goce (de las cuales 795 fueron terminadas y 200 se encuentran en obra) o para Subsidio de alquiler (de los cuales fueron otorgados 554).

Al respecto se señala que entre los años 2010 y 2014 hubo un total de 29 licitaciones para la construcción de 929 viviendas.
e. Autoconstrucción en terreno propio, dirigido a familias con o sin menores a cargo con terreno propio o cedido por un familiar. Las familias beneficiarias cuentan con asistencia técnica contratada por el MVOTMA para acompañarlas y capacitarlas durante el proceso de obra.

Al respecto se señala que desde el año 2011 se han registrado aproximadamente 2.000 postulaciones en todo el país, se terminaron 90 viviendas  y 630 se encuentran en obra.
f. Convenios con Intendencias Departamentales para la construcción de vivienda nueva, suscritos hasta el momento 32 en los Departamentos de Artigas, Cerro Largo, Colonia, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Río Negro, Rivera, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres.

En este marco, 303 viviendas fueron terminadas y 1.306 se encuentran en ejecución.

g. Convenios con Intendencias Departamentales - acciones sobre el stock, suscritos hasta el momento 30 en los Departamentos de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Río Negro, Rocha, Salto, Soriano y Treinta y Tres.

En este marco, se otorgaron 1.477 préstamos y hay 2.195 préstamos a otorgar.
3. Plan Nuevas Urbanizaciones, que consiste en un conjunto de estrategias y acciones orientadas al crecimiento planificado de las ciudades, mediante acuerdos interinstitucionales, público - privados para urbanizar terrenos. 
Hasta el momento, se han realizado 4 llamados para la adjudicación de tierras a Cooperativas y hay 28 Cooperativas con tierras adjudicadas para la construcción de 918 viviendas.

4. Política Nacional de Alquileres para Vivienda de Interés Social, consiste en el desarrollo de instrumentos para garantizar el alquiler como una opción accesible para distintos tipos de hogar con ingresos medios y medio-bajos. El mismo, tiene alcance nacional con la CGN como socia en la ejecución del programa y la ANV en la gestión en los departamentos del interior del país.

Al día de hoy, se emitieron 13.123 Certificados de Garantía de Alquiler emitidos y se firmaron 11.208 contratos.

5. Vivienda rural y pequeñas localidades, orientado a contribuir a la construcción de un hábitat sostenible de la población que vive y/o trabaja en el medio rural, en el marco de las políticas de desarrollo integral, apoyando a MEVIR en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos.

A la fecha, se terminaron 6.752 viviendas, (4.322 viviendas nuevas, 85 mejoras prediales y 2.345 reparaciones); hay 1.036 en obra (1.019 viviendas, 9 mejoras prediales y 8 reparaciones); y la electrificación rural alcanzó los 502 kms, beneficiando a 647 hogares y 41 instituciones.

6. Política de incentivo a la inversión privada en Viviendas de Interés Social, cuyo objetivo es el desarrollo de instrumentos para la participación del ahorro y la inversión privada en la producción de vivienda de interés social – Ley 18.795. Este plan se gestiona en coordinación con la ANV, donde se encuentra la Oficina del Inversor que funciona desde octubre del año 2011. Al 28 de febrero de 2015, han ingresado a la Oficina del Inversor un total de 384 proyectos para la construcción de 12.558 viviendas, de las cuales 6.463 se encuentran en obra, 1.239 fueron finalizadas y 10.422 están aprobadas.

Anexo X

MIDES: Políticas públicas con perspectiva de DDHH

Diversidad Sexual e Identidad de Género. 
Desde la incorporación de la dimensión de diversidad sexual e identidad de género en el MIDES, se convino con las organizaciones sociales priorizar las medidas de inclusión de la población trans, ya que aunque no se contaba en el momento con datos estadísticos, se identificaba como una población en situación de emergencia social. Es por eso que las líneas de trabajo 2015-2020 mantienen continuidad con las líneas de trabajo con población trans y se amplían teniendo en cuenta los avances realizados. 
En tal sentido, para el período 2015-2020 se promoverán acciones tendientes a realizar un censo a la población trans (previsto para 2016); a desarrollar campañas de investigación y difusión; se continuará con la línea de capacitación a funcionarios en diversidad sexual e identidad de género; se seguirá con el proceso de propuesta y apoyo para la implementación de cuotas para población vulnerable por motivos de discriminación en diferentes programas del Estado; se apoyará a las organizaciones sociales con el fin de fortalecer sus capacidades de acción e incidencia; y se fortalecerán las políticas de atención integral en salud para las personas trans. 

Afrodescendencia.
El MIDES preside la Comisión de implementación de la Ley 19.122 la cual tiene como cometido promover la participación e integración de personas afrodescendientes en los ámbitos educativo y laboral. Para la efectiva incorporación, se hace indispensable el trabajo en sensibilización y capacitación en afrodescendencia del funcionariado público. Esta es una herramienta y estrategia indispensable; no sólo para la transformación cultural, sino también, para tener mayores elementos conceptuales a la hora de hacer políticas públicas con perspectiva de derechos humanos que incorpore el enfoque étnico-racial.
Asimismo, el “Decenio Internacional de los Afrodescendientes 2015-2024.  Reconocimiento, Justicia y Desarrollo” es un marco temporal (en términos de plazos) que da Naciones Unidas a la comunidad internacional para cumplir con las metas y objetivos del Plan de Acción de Durban. El Estado uruguayo se ha comprometido a dicha implementación buscando revertir la perpetuación del racismo estructural.
El Programa de actividades del Decenio Internacional de Naciones Unidas plantea un marco de reconocimiento, justicia y desarrollo como principios guía para el diseño y la implementación de acciones que sean efectivamente transformadoras. Dentro de este programa se encuentran diversas actividades, tales como: la Implementación de la Ley 19.122 de acciones afirmativas para la población afro y Fortalecimiento de la Comisión de implementación de la Ley 19.122; la Sensibilización y capacitación en afrodescendencia, igualdad y no discriminación racial; campañas de Investigación y difusión; el lanzamiento oficial del Decenio Internacional de las personas afrodescendientes y de las acciones a ser llevadas adelante desde el MIDES para el período 2015-2020. 
Población inmigrante y retornada.
La existencia de nuevos flujos migratorios hacia Uruguay así como la diversidad en su conformación traen como consecuencia nuevas realidades y, por tanto, nuevas formas para garantizar derechos para estas personas por parte del Estado.
En los últimos tres años se ha desarrollado una nueva institucionalidad en materia de migraciones, que hace a la conformación de la Comisión Sectorial de Población en la órbita de la OPP, la constitución de la Junta Nacional de Migración (JNM) con miembros permanente del MTSS, MRREE, MI y MIDES. Asimismo, el MIDES ha avanzado en la conformación de un ámbito interno de coordinación del tema: el Espacio Migrante (EM). A partir de esta nueva institucionalidad se propicia la generación de una política migratoria nacional con perspectiva de DDHH.

Anexo XI

Dispositivo de Captación y Derivación. Compuesto por:

· La Puerta de Entrada es un servicio donde acuden las personas en situación de calle, se les realiza una entrevista diagnóstica y son derivadas a los centros de atención. Funciona los 365 días del año de 10 a 22 horas.

· El Call-Center es un servicio de atención telefónica donde se reciben las demandas de atención a las personas en situación de calle para luego ser trasladadas al Equipo Móvil. Funciona los 365 días del año en el horario de 08:30 a 23:30 y en el invierno extiende su atención hasta las 01:30.

· El Equipo Móvil es un servicio de trabajo en calle. Sus objetivos son el de derivar a las personas en situación de calle a los Centros de Atención del MIDES o a las instituciones pertinentes y el de realizar procesos de acompañamiento psicosocial con las personas en situación de calle de cara a garantizar el ejercicio de sus derechos. Trabaja en el horario de 9 a 00 horas los 365 días del año y extiende su trabajo hasta las 02 horas en invierno.

· La Puerta de Entrada Ley de Faltas comenzó a funcionar en setiembre del 2013 luego de promulgada la Ley Nº 19.120 donde se establece que las personas que pernoctan o acampan en forma permanente en la vía pública pueden ser trasladadas contra su voluntad por la policía a una sede del MIDES para que le sean ofrecidas las alternativas existentes a su situación. Cabe destacar que en todo momento la persona conducida por la policía se encuentra en libertad. 

Anexo XII

Indicadores en materia educativa.

El  sistema educativo nacional cuenta  con un conjunto de indicadores variados elaborados por distintos organismos que han desarrollado información estadística sobre el sistema educativo uruguayo: MEC (Anuario Estadístico de Educación) CEIP- CODICEN (Monitor Educativo de Primaria), CES -CODICEN (Monitor Educativo de Secundaria), CODICEN (Observatorio de la Educación), MIDES (Observatorio Social de programas e Indicadores), OPP (Observatorio de Políticas Públicas) y el INEED (Indicadores del SNE).

Estos informes estadísticos presentados por el Anuario Estadístico de Educación del MEC muestran los siguientes resultados en cuanto a la universalización del derecho a la educación:

1.- Analfabetismo

El analfabetismo se reduce año a año y pasó de 8,8% en 1963 a 1,6% en 2013. Se encuentra entre el 1,2% y el 1,3% entre las personas de 15 a 59 años, mientras que es del 3,5% en el grupo de 65 años o más.

Aunque la proporción de analfabetos rurales sobre el total del país se redujo (pasó de 0,16% en 2012 al 0,15% en 2013), la proporción de personas que no saben leer ni escribir en áreas rurales se incrementó levemente: pasó de 2,5% en 2012 a 2,7% en 2013.

2.- Cobertura y Nivel Educativo

La cobertura educativa es universal entre los 6 y los 11 años de edad y, en los últimos años, se ha incrementado en las edades previas y posteriores: 98,6% a los 5 y 97,8 % y 95,7% a los 12 y 13 años (en 2012: 97,7%, 97,6% y 96,6%, respectivamente). 

Nuevamente se incrementa la participación a los 4 años (de 89,1% en 2012, pasa a 90,2% en 2013, ya consolidando la cobertura en dicha edad), se verifica una importante escolarización entre los niños de 3 años de edad (60,4%; en 2012: 63,8%) y comienza a ser muy significativa también entre los niños de 2 años (45%).

La participación es menor en edades mayores y se muestran relativamente estables: 95,7% a los 13 años, 92,5% a los 14 y 86,9% a los 15.

En cuanto a la participación de los más jóvenes provenientes de los hogares más pobres: la asistencia a algún establecimiento educativo a los 3 años disminuyó levemente y aumentó a los 4 años de edad (comienzo de edad obligatoria de asistencia):84,6%; en 2012: 81,7% disminuyendo para esta edad la brecha con los niños de los hogares de mayores ingresos.

De manera que se verifican importantes cambios positivos que, sin embargo, siguen siendo portadores de desigualdades estructurales: a los 3 años asiste el 44.1% de los niños provenientes de hogares pobres y el 95.0% de los niños de hogares con mayores ingresos (en 2012 46,5 % y 91,6%).

Entre los 5 y los 12 años de edad la cobertura es homogénea. Adicionalmente, entre 2006 y 2013, los niños entre 3 y 5 años de edad provenientes de los hogares más pobres, incrementaron su participación en el sistema educativo

El 49,6% de los jóvenes de 15 a 20 años se dedican exclusivamente a estudiar. La mitad de estos jóvenes ha alcanzado a completar la educación media básica o ha realizado estudios de educación media superior, y 10,4 % realiza estudios

Quienes estudian y trabajan se mantienen relativamente estables en el tiempo (en 2013 13,1%). En cambio, en los últimos dos registros se observa la tendencia decreciente de jóvenes que no estudian pero que trabajan (de 25,7% en 2006 a 26,2% en 2010; en 2011 25,6%; 23,7% y 2013 24,8%), siendo ,sin embargo, que la proporción de jóvenes que no estudian, no trabajan y no buscan trabajo, mostró en el 2013 una leve caída siendo de un 12,5%.

La mitad de los jóvenes de 12 a 29 años que se desvincularon del sistema educativo habiendo llegado a iniciar educación media, declaran que la principal razón para su alejamiento fue la falta de interés o que se interesaban en aprender otras cosas (49,3%; en 2012 47,6%). El trabajo aparece como el segundo motivo más importante: casi 3 de cada 10 se desvinculó cuando comenzó a trabajar (26,9 %; en 2012 27, 4%). 

Al desagregar por nivel socioeconómico: entre el 20% del nivel más alto, predomina crecientemente el desinterés y en segundo lugar el inicio en una actividad laboral (56,2% y 31,3%; en 2013, 53,4% y 32,3% en el 2012); entre los estratos más bajos, además del desinterés y el trabajo (45,6% y 20,2%), adquiere significación el embarazo adolescente (11,8%; en 2012 11,5%) y “dificultades económicas” (4,3%).

3.- Evolución de la matrícula por nivel y modalidad

a.- En 2013, en primera infancia e inicial, las instituciones habilitadas y/o supervisadas por la ANEP, el INAU o el MEC, atendieron a un total de 177.733 niños (1.256 más que en 2012).

b.- En 2013 la educación primaria contó con 329.000 matriculados, en dos modalidades: Educación Especial y Educación Común.

c.- Los niños matriculados en educación especial representan el 3% de la matrícula total del nivel primario (9953 niños: 46,1% en Montevideo y 68,4% en el sector público). 

d.- ANEP cuenta además con el Programa de Jóvenes y Adultos, orientado a personas con 15 y más años de edad y que posibilita la alfabetización de adultos y la acreditación de Educación Primaria para quienes no la tienen.

e.- En 2013 Educación Media globalmente registró 337.634 estudiantes: 2.508 alumnos más que en 2012. Cuenta con tres modalidades: educación general, educación tecnológica y ciclo básico rural (7º, 8º y 9º).

4.- Indicadores de Resultados

Como se ha visto las políticas educativas para la universalización del derecho a la educación y la inclusión de los sectores de población más vulnerables muestran satisfactorios resultados en cuanto niveles de acceso y permanencia en el sistema pero no pasa lo mismo con los indicadores de rendimiento sobre todo en educación media.

En este sentido los porcentajes de repetición no han tenido mejoras en los últimos años, al año 2013 según los Departamentos de Estadísticas de los Consejos Desconcentrados de la ANEP (Cuadro 45).
Tampoco en lo que refiere a egresos existen cambios sustanciales, de acuerdo a la elaboración de la División de Investigación, Evaluación y Estadística del Observatorio de la Educación del CODICEN-ANEP a partir de las ECHs del INE (Cuadro 46 del Anexo Estadístico).

Necesidad de otros indicadores

Los resultados señalados si bien estarían mostrando la necesidad de  una revisión de políticas, también muestran la necesidad de seguir trabajando en la construcción de indicadores que relacionando aquellos que refieren a acceso y permanencia con los que muestran logros permitan encontrar las causas de los factores que impiden alcanzar una mayor calidad educativa. 

Bajo estas premisas la propia Ley General de Educación creo el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEED) con el propósito de profundizar la investigación y los estudios educativos para la generación de aproximaciones cuantitativas y cualitativas en torno a los principales determinantes de la calidad de la enseñanza y los aprendizajes de los estudiantes, el cual se estima que exhibirá resultados en los próximos años.

Anexo XIII

Ciudadanía cultural.

Iniciativas

· En 2010 se inauguró conjuntamente con el MIDES, el espacio Urbano Espacio Cultural, dirigido a personas en situación de calle con el objetivo de promover el desarrollo integral de esta población a partir de actividades de formación y producción cultural. Participan anualmente en promedio 300 personas. 

· En 2012 se inauguró el Espacio Cultural Proyector en barrio Casavalle, dirigido a niños y adolescentes para la recreación, educación y deporte. Participaron 240 niños en talleres de formación en música, danza, teatro, circo, hip hop, grafiti, patín artístico, realizado con la Junta Nacional de Drogas. En total se realizaron 1.200 actividades culturales.

· En la línea de trabajo con poblaciones vulnerables se realizaron actividades de enfoque cultural sobre VIH/SIDA en conjunto con UNESCO “Visualizar para no discriminar”. También se trabajó con la población del Centro Hospitalario Pereira Rossell y el Hogar la Campana de la Fundación Peluffo Giguens (proyecto Cine Móvil). 

· Los Encuentros de Arte y Juventud (MIDES-INJU y DNC-MEC) que han convocado a más de 8.000 jóvenes presentando casi 800 propuestas artísticas en teatro, danza, música, audiovisual, carnaval, artes visuales, artes circenses, arte callejero, cultura digital, charlas y talleres en distintas localidades del interior del país.

Programas 

· “Programa Usinas Culturales”: desde 2010 se han inaugurado 18 Usinas Culturales en diversos puntos del país, incluyendo Hospital Vilardebó, Casa de la Cultura Afrouruguaya y Usina Cultural Comcar. Músicos que grabaron en la Usinas Culturales, luego han participado en festivales o conciertos. Asimismo, audiovisuales que se realizaron en las usinas, han participado en concursos, festivales y fueron emitidos por Árbol Televisión Participativa. Las producciones que se realizan en las Usinas Culturales están disponibles en el canal de YouTube: www.youtube.com/user/Usinasculturales.

· “Programa Fábricas De Cultura”: durante el período funcionaron veintiséis fábricas prácticamente en todo el territorio nacional. No se necesita ningún conocimiento previo para participar de las Fábricas. La población es de contexto vulnerable: personas con discapacidad, analfabetos, jefas y jefes de hogar, víctimas de violencia doméstica/género, personas privadas de libertad, jóvenes y adolescentes, población LGTB, en situación de calle, de zonas de contexto crítico, población rural y pueblos sin acceso a los bienes y servicios culturales. A través del rescate de oficios y técnicas en vías de extinción en Uruguay, pero también de la innovación, se busca fortalecer la identidad del lugar, el grupo y cada participante, para así lograr productos que lo distingan y lo representen. La incorporación de un oficio, adquirir habilidades y lograr buenos productos permite alcanzar fuentes de trabajo. Las mismas pueden ser colectivas o individuales. Otros poseen su propio taller textil. Se han formado cooperativas sociales, micro-emprendimientos y otros han abierto sus empresas monotributistas. Muchas de las Fábricas de Cultura participan en ferias artesanales locales, nacionales y también han realizados envíos al exterior. 

· Programa Talleres de inclusión socio-cultural: posee tres componentes donde se desarrollan los distintos talleres: cárceles, adicciones y hospitales. En 2010 los talleres se centraron en diseño digital y maquillaje; en 2011 en fotografía y en 2012 en ajedrez y danza. En el período participaron alrededor de 1.500 personas. Se realizó el primer coloquio “Cárceles, Arte y Cultura”; y tres coloquios sobre “Salud mental, Arte y Cultura” en coordinación con el MSP. 

· Festival Internacional de Artes Escénicas (FIDAE): se realiza cada dos años presentado espectáculos nacionales e internacionales de todas las disciplinas de arte escénico, conjuntamente con mesas redondas, talleres, coloquios sobre infancia, adolescencia, gestión y producción, work in progress, entre otros. Los mismos tienen lugar tanto en Montevideo como en el interior del país. 

· El MEC, desde el año 20013, cuenta con un Programa Educación y Arte, que trabaja de forma transversal con los distintos subsistemas educativos, facilitando el acceso a contenidos artísticos de calidad, privilegiando aquellos niños que viven en zonas más alejadas de los Centros Urbanos, acompañado de material didáctico y formación a los docentes, en el cual han participado 6.500 niños. 

· Por último, en el marco de la política que facilita la accesibilidad a la cultura de los diferentes sectores, se destaca que a junio del 2015 el MEC cuenta con 120 Centros MEC, instalados en localidades de menos de 5.000 habitantes, que permiten la alfabetización de la población, el desarrollo de actividades en las más diversas áreas de la cultura, tanto para el acceso como la producción. Complementariamente, el Proyecto “Un pueblo al Solís”, permite que anualmente población de los distintos rincones del país pueda venir a la capital a conocer la mayor Sala de espectáculo y participar de una obra, con el impacto que ello conlleva en las localidades y en las personas. 

· Conjuntamente con otras instituciones la DNC participa en los siguientes programas: Mes de la Mujer (Ellas son poetas, La pintura es mujer, la ciencia es mujer, la música es mujer, la prensa es mujer, ¿cuánta cultura nos cuesta la violencia?), Museos en la Noche, Boliches en Agosto.

En lo que respecta a la población afrodescendiente, se destaca también la creación y trabajo ininterrumpido con el Grupo Asesor del Candombe, integrado por representantes de los colectivos candomberos de los Barrios Sur, Cordón y Palermo. Entre las principales tareas, se destacan el recorrido y encuentro en todos los departamentos del país, el trabajo en las escuelas y la elaboración de videos documentales que dan cuenta del rol de la mujer afro vinculada al candombe, los orígenes en nuestro país, y la cultura viva.

Fondos para la cultura.

En lo que respecta a los fondos disponibles en esta materia, se detallan a continuación:

- El Fondo de Estímulo a la Formación Artística (FEFCA) se generó en ley que data del año 2010, y la primera edición tuvo lugar en 2012.

- Los Fondos de Incentivo Cultural (FI) otorgan porcentajes de beneficios fiscales a las empresas, personas físicas o jurídicas que apoyan/colaboran financieramente con proyectos artístico-culturales. 

- En el año 2015 se crearon los Fondos de Apoyo al Fortalecimiento de Instituciones Artísticas del Uruguay, dirigidos a entidades del sector privado del interior del país que tengan finalidad artística y contribuyan positivamente a la cultura nacional. 

- Se implementó el programa de Fortalecimiento de Fiestas Tradicionales, con el objetivo de garantizar la diversidad de las expresiones culturales de nuestro país y poner en valor las múltiples formas que tenemos los uruguayos para identificarnos. Su promoción, difusión y salvaguardia tienen sentido en tanto patrimonio vivo del Uruguay. 

- Fondo concursable para la cultura: el objetivo principal es democratizar la cultura, estimulando la desconcentración y descentralización de las actividades culturales. Se realiza una convocatoria pública por año dirigida a artistas y hacedores de cultura para que presenten Proyectos Artísticos Culturales, evaluados por jurados externos al MEC. El presupuesto 2010-2014 fue de $U 96.428.000, habiéndose presentado en total 2.040 proyectos, siendo 543 los seleccionados. 

- Fondo de incentivo cultural: desde 2009 al 2013 hubo aportes por valor de $U 88.391.203, habiendo crecido exponencialmente las contribuciones desde el sector privado en el campo de la cultura nacional, a partir del trabajo coordinado y sostenido del FI. Un 32% de los proyectos presentados pertenecen al interior del país. Cada año se otorga el Sello de Responsabilidad Cultural a las empresas premiadas. 

- Fondo Nacional de Música (FONAM) para el  apoyo y difusión de la actividad musical nacional en todo el país. Se realizan dos llamados anuales para presentación de proyectos a ser financiados total o parcialmente.

- Se crea el Fondo de Apoyo al Fortalecimiento de instituciones Artísticas del Uruguay y los Fondos para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el Interior del País financiando proyectos de todos los departamentos del país.
�En los tres años de implementación del programa se han generado 2.046 primeras experiencias laborales para jóvenes en el Estado.


� Ley 18.651, art. 25 de 23/07/2010 y Decreto N° 214 de 28/07/2014.


�En consonancia con el artículo 11 de la Ley 17.514 y de los arts. 3 y 4 de la Ley 17.726


�Número y porcentaje de procesos penales iniciados por el delito de femicidio, homicidio, asesinato/número y porcentaje de procesos penales con sentencia (condenatoria o absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, asesinato. Por el período 1/4/13 a 31/3/14.   


�Número de niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores asesinadas en los últimos doce meses en los distintos escenarios de femicidio, multiplicado por 100.000 y dividido entre el número de mujeres que habita en el país. (Fuente: elaboración a partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Violencia y Criminalidad del MI y las proyecciones de población calculadas por el INE).


� Fuente: Observatorio de Violencia y Criminalidad del MI de 1/04/13 a 31/03/14.


� Producida por empresas constructoras con recursos MVOTMA





